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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVEftfKSCHA OFICIAL ADVRRTKXCU RDirOWAL. 

Las leyes, orden»* y anuncio». nu* hayan de Insertarse en 
los BrtLr.Ti«i:s oriaaiE» s« han de .iiandar al Jefe Político re«-
y a c U r o , por cuyo conduelo te pagarán a los Kdilores de lo* 
•amelonados periódico». 

[Real oritnAe 6 i, Atril it IS30.) 

S e puhllrit t»tlo* loa .lint exri «plo loa domingo * . 

e«U capital, llevado á domicilio. 3'ftO v>rs*ru INEU«n«lef anticipadas: fue
ra d« ella 3*90 ai :n»s. 9 vi ir. nc ín - ; 1> al se n»tlre, y 23'50 por un uto. 

Se al t t l ten suvric'IONES »vi M» lr¡ l, en l i V I nínixtraMi'.n del B>LCTÍ«C. plata 
de Samugo , 2.— Fuera de esta capital, direeU'neale p>>r w d i o de carta á la 
AiInluisiraei.Mi. CON inclusi/m del Impirte leí iien (K> «le ab leo en sellos. 

La« disposiciones de la» Autoridades, excepto las que sea* 
4 InsUneisde parte no pobre, se mirlaran oficial note: asl-
MISTIO cu|l<(iiier anuncio concerniente al servicio nacional 
qne di mi ni de las mismas; pero los d» Interés ptrtlcular pa
garan 50 ¿futimos de peseta por cada linea de inserción. 

É«4»uer« •«•rilo i » con ll.no» n> pr«r( . . 

P a r t e o f i c i a l . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

' ' 
SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

N E G O C I A D O 2 . ° 

DISTRITO ELECTORAL DE BUENÁV1STA-CENTR0. 

L i s t a (Je las anulaciones de alta y baja llevadas á efecto en «'I Cetiso doctoral vigeiiíe para Oipufados proruieialea 'I • estedis-
irito, con arreglo á lo dispuesto en el art. 54 de la ley de "is" de Dicicnrtbije de 1878, y cuya Publicación s e hace cu eumpli-
miento de lo que dispone el art. 55 le la misma ley. que ¡i este efecto muuló observar la de 2i)de Agostó íle ISS2 v Red 
orden de w2 de Setiembre si^ii.-nle. pudiendo los electores dirigir sus reclam icioucs contra la exactitud de ellas basta el 10 
del corriente mes, á la Comisión inspectora del Ceuso. 

I'artido j u d i c i a l de B u e n a v i s t a . 

Apellidos y nombres. 

Alvarez Mata, D. Miguel. 
Oyuelos Soriauo, José María. 
Fernández Fajardo, J u a u . 
T r i g o Aiiciso, Carlos. 
Blanco y San Martín, Celestino. 
Oliva Fabra , Carmelo. 
Lobo y Lobo, Miguel . 

J iménez y J iménez , D. Francisco. 
V e g a y Hernández, Euseoio. 
Núñez Cortés, José. 
Colón y del Hierro, Cristóbal. 
Garc ía Silvant, Nicolás. 
Agu i r r e , Pablo . 
Santos Hernán , Manuel. 
Sal t a r a y . Facundo . 
P a m a g u a Doncel, Segundo. 

Morales Padilla, D. Antonio. 

Concepto. 

El 1." de la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

El 1.° de la Ley . 

DomicUios. 

1 S e c c i ó n . — A l c a l á . 
Bajas por defunción. 

Alcalá, 18 v 20 , 4 .° 
Ídem, 19, 4 . c 

ídem, 2 1 . 
Olózaga, 6, 2.° 
Alcalá, 5 3 . 
ídem, 17. 
Vil lalar , 6. 

w2.* lección.—Almirante. 
Bajas por defunción. 

Almirante , 17 . 
Barqui l lo , 15 , 4.° 
Salesas, 3 duplicado, 3.° 
Almirante , 17 , 2 . g 

Piamonte , 17 , bajo. 
Barquillo, 15 . 
Saúco, 5 . 
Salesas, 15. 
P iamonte , 17. 

5.* Sección.—Cañizares. 
Bajas por defunción. 

Travesía de Belén, 3 , 2 . 9 

Motivo del alta ó baja. 

Parte del J u z g a d o M. Palacio, Noviembre 1883. 
ídem id. Bueuavista, Enero 1884. 
ídem id. , Febrero 1884. 
ídem id. Centro, Julio 1884. 
ídem id. Buenavista , 1.° Setiembre 1884. 
ídem id . , L.° Noviembre 1884. 
ídem id. , idi id . 

Parte del J u z g a d o M. Palacio , Noviembre 1 8 8 3 k 

ídem id. Buenavista , Marzo 1884. 
Idein id Centro, Ju l io 1884. 
ídem id. Buenavis ta , id. id. 
ídem id . Audiencia, id. id. 

884. 
1884. 

1UCU1 TU. AUUICLLURT. IU. IU, 
ídem id. Universidad, Agosto 1¡ 
ídem id. Bueuavis ta , 1. Jun io 
ídem id . , l i? Ju l io 1884. 
ídem Hospital , 3 Octubre 1884. 

Par te del Juzgado M. de Hospital, Diciembre 1884. 

http://ll.no�
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Apellidos y nombres. 

Lamarca Fernández , D. Isidro. 
Esta tud y Martínez, Hi] ó\i$o. 
González López, Manuel. 
Arnego Llórente, Ramón. 
Con ti, Pascual . 
Hurtado González, Manuel . 
Corseado Ea iacbona , Is idro. 
Alba Rodríguez, Manuel . 
Corrales García, Antonio María. 
Vidal y Val verde, Severino. 
Alvarez Moreno, Miguel . 
Carrera Vázquez, Benito. 
Fernández Rodr íguez , J u a n . 
Sa racbaga Lope, F e m a n d o . 

Bravo Escobar, D. Ju l i án . 
Alonso Aguia r , José. 
Caminéis y Vilardell , Ramón. 
Caballero, José . 
Miranda Pastor , Manuel. 
Trueba y González, Antonio. 
Vicente Odone, Prudencio . 

Fernández y Fernández, D. Manuel. 
Valiente, Antonio. 
Gasso y Baile, José. 
Benedicto Pueyo , J u a n de. 
Oliva y Estrary. José. 
Salazar y Real Rodríguez, José. 
Díaz Cordero, Mart ín. 
González Gascón, Antonio. 
Picazo, Evaristo. 
Moreno González, Baltasar. 

Schropp y Stapol, D. Carlos. 
García Sánchez, José. 
Godino, Eduardo . 
Fernando Cifré, Leonardo. 
Cubas Garc ía , Felipe. 
Baccjué, Alejandro. 

López Rodríguez, D. Vicente. 

Alvarez y Pérez, D. Manuel . 
Ontalva Herrero, Manuel. 
Cánovas y Real, José. 
Martínez y Martínez, Pedro. 
Fernáudez Sauabuja , Manuel. 
Gálvez, Antonio. 
López Fernández , Francisco. 
Cueva y Carmona, Manuel María de la . 
González Sal inas, Mauricio. 
Ticio y Muro, Vicente. 
González Gómez, José. 
Cayado y Sozadela, Domingo. 

Fa r iña s Serrano, D. Manuel . 
Fernández Méndez, Nicolás. 
Quiñones Paredes, José. 
Arr ibas Sáncbez, José de . 
Sola y Fuentes , Cayetano. 
Corral y Pérez Toral , Andrés . 
Mejorada y González, Francisco. 
Sáenz de Llera, Vicente. 
Martín y Buendia, Olegario. 
López Martínez, Timoteo. 
Cañas Pérez, J u a n . 
Alameda Bravo, Nicolás. 
López del Villar, Antonio. 
Díaz de Arguelles , Isidro. 

Concepto. 

m i / 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem* 
ídem, 
ídem. 

de la Ley. 

El 1.° 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

de la Lev. 

El 1.° 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idt.TU. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

de la Ley. 

de la Ley. TSl 1.° 
í dem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

El l . ° d e la Ley. 

Domicilios. 

de la Ley. El 1.° 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í dem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í dem. 

El 1.° de la Ley. 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í dem. 
Ídem. 

Costanilla de Santa Teresa, 3 , 3.° 
Argensola , 50. 
Fort inv, 5 , porter ía . 
Barquillo, 4 1 , 2.° 
Belén, 5 , 1.° 
Ronda de Recoletos, 2 1 . 
ídem, 9. 
Costanilla de la Veterinaria, 4 . 
Barquillo, 35 , 1.° 
Costanilla de la Veterinaria, 7 , 4.° 
Paseo de la Castellana, 14. 
Barquillo, 4 1 . 
ídem, id. 
Argensola, 10. 

4.' Sección —Cab. r , t de Gracia. 
Bajas por defunción. 

Jard ines , 10, bajo, 
ídem, 28 , pr incipal . 
Caballero de Gracia , 2 y 4. 
ídem, 20, pr incipal , 
ídem, 37 , 4 ° 
ídem, 20, pr incipal , 
ídem, 14 y 16, t ienda. 

5 / Sección.—Libertad. 
Bajas por defunción. 

San Gregorio, 27 , 4.° 
ídem, 7, pr incipal . 
Libertad, 35 . 
ídem, 0, 4.° 
Gravina , 11 tr ipl icado, 3.° 
Plaza de San Gregorio, 8, p r inc ipa l . 
Libertad, 4, 2.° 
ídem, 23 , 3.° 
ídem, 26 . 
Gravita, %¿\. 

(>." Sección.—Montera. 
Bajas por defunción. 

Montera, 4 . 
Aduana, 35 . 
t o n t e r a , 0, 3.° 
ídem, 27 . 
ídem, 2 2 . 
ídem, 10. 

Mandados excluir por sentencia Judicial 

Montera, 42 . 

| 7.* sección.—IMuza de Toros. 
Bajas por defunción. 

Venia, 2 3 . 
General Pardiñas, 1. 
Caballero. 
Viento, 9, bajo. 
Camino de la Venta, 7. 
Carre tera Hortaleza, 62 . 
Sexta Venta, casa de Villaseñor. 
Canillas, 0, toda. 
Doña Berenguela , 5 , bajo. 
Lozano, 11 . 
General l 'ardiñas , 1. 
Cruz del Rayo, 6. 

8 / sección.—Reina. 
Bajas por defunción. 

Infantas , 12, t ienda . 
San Jo rge , 6, 3.° 
Infantas, 34, sotabanco. 
Reina. 12, t ienda. 
San Roque, 2 3 , pr incipal . 
Reina, 4 3 , 3.° 
Infantas, 7 . 
San Miguel, 19, 3.° 
Clavel, 1 dupbcado, 3.° 
Reiua, 12. 
Infantas, 27, 4.° 
Reina , 14 duplicado 2.° 
San Miguel, 2 1 . 
Infantas, 32, 2.° 

Motivo de alta ó baja. 

Parte 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idimi 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

del J u z g a d o M. de Buenavista, Enero 1884. 
id., id. id. 
del Hospital, Febrero 1884. 
id. , id. id. 
de Buenavista, Abril 1884. 
id . , Mayo 1884. 
id. , id . ' id . 
id . , Jun io 1884. 
id. , Jul io 1884. 
Centro, id. id. 
Universidad. Agosto 1884. 
Centro, 11 J u l i o 1884. 
Universidad, 20 Agosto 1884. 
Buenavista , 1.° Octubre 1884. 

Parte del Juzgado M. Buenavista, Febrero 1884. 
ídem id. , Marzo 1884. 
ídem id., Abril 1884. 
ídem id. , Mayo 1884. 
ídem id., id. id. 
Ídem id., id. id 
Ídem id. , Agosto 1884. 

Par te del J u z g a d o M. Audiencia , Diciembre 1883. 
ídem Buenavista , Knero 1884. 
Ídem id , Febrero 1884. 
ídem id., Marzo 1884. 
Mein id., Hospicio, Ju l io 1884. 
ídem id. Centro, id. id. 
ídem id . , id. id. 
ídem id. , id . id . 
ídem Buenavista, id. id. 
Ídem id . , id. id. 

Parte del Juzgado M. Centro, Diciembre 1883 . 
ídem id. , Febrero 1884. 
ídem id. , Abril 1884. 
ídem id , 1.° Octubre 1884. 
Ídem Buenavista, 1.° Noviembre 1884. 
ídem Hospicio, 4 Noviembre 1884. 

Semencia de la Audiencia de lo criminal de Colme
nar 31 Diciembre 1882. 

P a i t e del J u z g a d o M. Hospital, Diciembre 1883. 
ídem Buenavista, Enero 1884. 
ídem id. , Febrero 1884. 
I.l.n» Hospital, id. 1884. 
ídem Hospicio, Abril 1884. 
ídem Hospital, id. id. 
ídem Inclusa. Jun io 1884. 
Ídem Buenavista , Julio 1884. 
ídem id., Agosto 1884. 
ídem id. , Julio 1X84. 
ídem Audiencia, id. id. 
ídem Buenavis ta , 1.° Octubre 1884. 

Par te del J u z g a d o M. de Buenavista, Enero 1884. 
ídem id-» id. id . 
ídem id. Febrero, 1884. 
ídem id . , id. id. 
ídem id. , id. id. 
ídem id . , Marzo 1884. 
ídem id . , id . id. 
ídem id . , id. id . 
ídem id. , id. id. 
ídem id. , id . id. 
ídem id., id. id. 
ídem id . , Mayo 1884. 
Ídem id., id. id . 
ídem id. , id. id. 
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Apellidos y nombres. Concepto. Domicilios. 

Rodríguez Alvares, D. Manuel. 
García Fernández, Ramón. 
Ja moro y Barcenas, Fe rmín . 
Menéndez Valdés, Baltasar. 
Conti Reynoso, Vicente. 
Alba y Letamendi , José. 
Jiménez Cortés, Cayetano. 
Moreno Morales, Francisco. 
López de Letona, Antonio . 
Rodríguez García, Antonio. 
López Roberts, Mauricio. 

García Alcañiz, D. Jus to . 
Cabello Goytia, Juan Manuel. 
González Expósito, Agust ín . 
González, Manuel. 
Rodríguez González, Francisco. 
Espinosa de los Monteros, Manuel . 

Fernández, D. J u a n . 
Alvarez Martínez, Fernando. 
Bentabol y Moreno, Carlos. 
Cejuela, Rodríguez, Bernardo. 
García Laca, Juan. 
Asensio, Francisco. 
Granizo Martin, Galo. 
Mas y Vidal, José. 
Romero Ortiz, Antonio. 
Blamas. Vicente María. 
Sánchez Gomún, Francisco. 
E g h e n . Juan Antouio. 
Castillón, Lu ; s . 
Casas Echevarría, J u a n . 
Valle González, Manuel del. 
(Jarcia y García, José. 
Tejerina Rodera, J u a n . 
Alunso, José Vicente. 
Robles Fernández, Teodoro. 
Navarro Sánchez, Gaspar. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El 1.° de la Ley, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

El 1.° de la Ley. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mein. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Soldado, 5 , bajo, 
ídem, id. 
Torres, 1 1 , p r inc ipa l . 
Infantas. 19 y 2 1 , pr incipal . 
Reina, 45 duplicado, 3.° 
Infantas, 25 , 2. ' 
Soldado, 1 dupl icado. 
San Miguel, 21 duplicado. 
Plaza de Bilbao, 1. 
San Miguel , 27 . 
ídem, 2 3 . 

9*' sección.—San Marcos. 
Bajas pordefunciou. 

San Bartolomé, 20 . 
San Marcos 8, 2 ." 
ídem, 2 1 , buhardi l la . 
San Bartolomé, 14. 
Pelayo, 6. 
San Bartolomé, 14. 

10,' sección.—Salamanca. 
Bajas por defunción. 

Serrano, 10, 1." 
Lista, 3 , 2.° 
Hermosilla, 0, 4.° 
La (Jasca, 7 . 
Claudio Coello, 4 , 2.° 
Serrano, 50 , t ienda. 
Claudio Coello, 30 , t ienda . 
Serrano 94, principal. 
Ídem, 10, id. 
Ídem, 40 , bajo. 
Ídem, 10, principal . 
Conde de Arauda, 3 , 2." 
Claudio Coello, 0, 4 . v 

La Gasea, 24 , pr inc ipa l . 
Serrano, 5t>, principal. 
Claudio Coello, 10, 4.° 
Goya, 14. 
Serrano, 32 . 
Claudio Coello, 6. 
Serrano, 40 . 

Motivo del alta ó baja. 

Par te del Juzgado M. del Hospital , J u n i o 1884: 
ídem id. , id. id. 
Ídem Buenavista , id. id . 
ídem id . , id. id . 
ídem id . , id. id. 
Ídem id. , id. id . 
ídem Inclusa, Agosto 1884. 
ídem Palacio, 30 Setiembre 1884. 
ídem Buenavista , 1.° Octubre 1884. 
ídem Latina, 10 de id. id. 
ídem Buenavista , 1." Noviembre 1884. 

Parte del Juzgado M. Buenavista, 1.° Febrero 1884. 
Ídem id., Buenavista, Jul io 1884. 
ídem Universidad, Agosto 1884. 
ídem Hospital , 1.° Noviembre 1884. 
ídem Buenavista, id. id. 
Ídem Hospital, 4 Noviembre 1884. 

Parte del Juzgado M. Palacio, 30 Noviembre 1884, 
Ídem Buenavista, 1." Diciembre 1883. 
Ídem id., id. id. 
Ídem id. , id . id . 
Ídem Hospital, id. id. 
ídem Buenavista, Febrero 1884, 
ídem id. , id. id. 
Ídem id . , id. id. 
ídem id . , id. id. 
Ídem Hospital, Abril 1884. 
Ídem Buenavista , id. id. 
ídem id. , Mayo 1884. 
ídem Congreso, Julio 1884. 
ídem Bucuavista, id. id. 
ídem Universidad, Agosto 1884. 
Ídem Hospital, id. id. 
ídem Buenavista, 1." Jul io 1884. 
Ídem id., 1." oc tubre 1884. 
Ídem id. , id . id. 
ídem id, , 1.° No\ iembre 1884. 

Partido judicial M Centro. 

Apellidos y nombres. 

(.Jarcia y García, l). Ángel . 
Frias Fernández, Domingo. 
Soriano y Suriano, José. 
Orejas Vicente, Pedro, 
(¿alarza Gabina. Gregorio 
Calle Fernández, Tomás. 

Valeriano Arana, 1). Francisco. 
Lóuez Carrillo, Francisco. 
Fabian i Mañero, Luis. 
Hernaiz García, Inocente. 
Fernández García, Teodoro. 

Sevilla, D. Agapito. 
Pérez Escobar, Mariano. 
Hernando, Gregorio. 
Collado Marina, Agust ín . 
Arrospidi y Cbascó, José María. 
Fernández J iménez, J u a n . 
Sáncbez Macbero, Antonio. 

López Álamo, D. ttoiue. 

Concepto. 

E l l . ° d e la Ley. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El l . ° d e l a Ley. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem 

El l . ° d e la Ley 
ídem 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El 1.° de la Lev 

Domicilios 

1/ sección.—Abada. 
Bajas por defunción. 

Abada, i y Ü, t ienda. 
Olivo, 17, t ienda. 
Ídem, id. , id. 
Tt . ' tuau, £9 , principal . 
Tres Cruces, 4, 3 . ' 
Abada, 2 1 . 

2 / sección.—Arenal. 
Bajas por defunción. 

Arenal, 2u, 4.° 
Fuentes, 9, id . 
Plaza de Herradores, 12, 2.° 
Hi leras , 4 . 
Arenal, 1 1 . 

3.' sección.—Bordadores. 
Bajas por defunción. 

Plaza de San Ginés, 3 , t ienda. 
Mayor, 35 , 4 * 
ídem, 2 3 , 2.° 
Pasadizo de San Ginés, 5 , buhard i l l a . 
Bordadores, 3 , pr incipal . 
Mayor, 14. 
Plaza de San Ginés, 1 y 2 . 

4." sección.—Descalzas. 
Bajas por defunción. 

Plaza de San Mart in, 5, porter ía . 

Moiivo de alta ó baja. 

Parte del Juzgado M. de la Inclusa, Jun io 1884. 
Ídem del Centro, Julio 18N4. 
ídem id., id. id. 
ídem id. , id. id . 
Ídem de la Universidad, Agosto 1884. 
ídem del Centro, 15 Noviembre 1884. 

Parte del Juzgado M. del Centro, Jul io 1884. 
ídem id . , id. id. 
ídem id., i d . id. 
ídem id . , id . id. 
Ídem id. , 15 Noviembre 1884. 

Par te del Juzgado M. del Centro, Julio 1884. 
Ídem id , id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id . , id. id. 
ídem id . , id. id. 
ídem id. Palacio, 31 Mayo 18^4 . 
Ídem id. Centro, i ó Noviembre 1884. 

Parte del J ú z g a l o M. Audiencia, b ic iembre 1883. 
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Ga]an Rodríguez, Ü. Francisco. 
Vega Segarra , Ángel . 
Millán Fernández, Antonio. 
Gutiérrez y Gutiérrez, José . 
Frade Rodríguez, Manuel Antonio. 
Arias Menéndez, José . 
Garr ido Montero, F.duardo Maria. 

Martínez J o h a n , 1). Joaqu ín . 
Paz y García, Juan Manuel . 
Font y Sandié, José. 
López, José . 
Calvo Fernández, Francisco, 
«"ardonets, Gregor io . 
Carrasco y Cancelada. Antonio. 

Oliva Ortega, D. J imn . 
Cabrera García, Antoni J. 
Parrando, José. 
Negro García . José . 
Lasso de la Vega Arguel les , Juau . 
Hervás Folguera , José 
García Jové, José . 
Carreño Molinero, Santos. 
Aurioles Aguado , Pedro . 
Trotonda Martínez, Vicente. 
Sevillano López, Casimiro. 
García y (Jarcia, Mariano. 

Vizmanos Alonso, D. Manuel . 
I rrea, Lope Maria. 
Carrera Atún, Alejo 
Blanco Castañola, Amonio . 
Haeiui Velasco, Antonio. 
Alvaro/. Pascual , Manuel . 
Olavarr ía Lauda, J u a n . 
Knrtús Nebrón, Ju l i án . 
J i iuénez Hernando, Pedro. 

Fernández Lanza, I). Antonio. 
García López, Domingo. 
Gordo Sáez, Ambrosio. 
Moreno Aguado, Luis. 
Reina Morales, Nicolás. 
Pérez García, Miguel. 
Bengoeebea, Aurelio de 
Villodres Fuentes , Manuel. 

Nriñezde Prado, i). Je sé María. 
Gutiérrez Abanchóu, Miguel . 
González Rermejo, Jus to . 
Borrell Font , Félix. 

Sampedro Guzmau, D. José. 
Pérez Valle, Francisco. 
La ra Ortal, Francisco. 
Fadr iquc, Manuel . 
López de Sagredo, Fernando . 
Pelegr i y Brunet^ General . 
Rodríguez dé Llanos, Manuel . 
Naranjo, Manuel . 
Gual lanones , Sebastián. 
Fernández l )omíuguez, Bernabé. 
Méndez de la Fuen te , J u a u . 
Retamar , Bernabé de . 
Losada Li t ta , Rafael. 
Valles, Antonio . 

Bj 1.° de la Ley. 
ídem. 
Tdem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

F.l l . ° d e l a Ley 
ídem, 
tdem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

F.l l . ° d e la Ley. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

El l . ° d e la Ley 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Domicilios. 

Trujillos, 1, 3.° 
Hileras, 16. 
Misericordia, 2 , 3 . 6 

Tetuán, 9, t ienda. 
Plaza de Celenque, 3 , 3.° 
Conchas, 4 . 
Cajel lanes, 1 duplicado. 

.V sección.—Espejo. 
Bajas por defunción. 

Independencia, 3 , bajo, 
ídem, 1 , 2 . ° 
Costanilla de San Sant iago , 15, 2.° 
Independencia, 2 . 
Callejón Yerbas, 3 . 
Kseaíinata, 2 . 
Espejo, i 3 y 15 . 

(>.* sección.—Isabel II. 
Bajas por defunción. 

Cuesta de Santo Domingo, 12, 2 ." 
Campomanes, 8, 2.° 
Cuesta de Santo Domingo, 22, t ienda. 
Costanilla de los Angeles, 15, 3 . " 
Plaza de S a n i o Domingo, 18, pr incipal . 
ídem, 22 , principal . 
Biblioteca, 13, 2." 
Plaza de Isabel II, 1, entresuelo. 
Costanilla de los Angeles, 15, pr incipal . 
Riblioteca, 2 * 
Pinza de Isabel I I , 1. 
Biblioteca, 2 . 

7.' secci ó 11.—.1 acó ni etrez o. 
Bajas por defunción. 

Ruenavista, 59 , 4.° 
ídem, id., id. 
Ídem, 17, 3 . ü 

ídem, id , 2.° 
Ídem, 42, 2.° 
Ídem, 57, 4.° 
Jacómetrezo, 65 . 
ídem, G4. 
ídem, 76 . 

8 / sección.—Postigo 

Motivo del alta ó baja. 

Parte del Juzgado M. Hospital, Diciembre 1883. 
ídem id. Centro, Julio 1884. 
ídem id. , id. id. 
ídem id . , id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id. , id. id. 
ídem id. , 15 Noviembre 1884. 

Par te del Juzgado M. Congreso, Abril 1883. 
Ídem id. Buenavista, Diciembre 1883. 
Ídem id. Centro, Jul io 1884. 
ídem id Inclusa, 14 Jun io 1884. 
ídem id. Centro, 11 Jul io 18S4. 
ídem id. , 15 Nowembre 1884. 
Ídem id., id. id. 

F.l l . ° d e la Ley. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

El 1.° de la Ley. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Bajas por defunción. 

Post igo, 9 , 4.° 
Veneras. 5 triplicado, 4.° 
Postigo, 1 ,2 .° 
ídem. 23 , entresuelo. 
Ternera , 4 , 3 ." 
Preciados, 76, t ienda. 
Postigo, 7. 
Preciados, 37 . 

0.' sección.—Puerta del Sol. 
Bajas por defunción. 

Preciados, 10, 2.° 
Puer ta del Sol, 18, principal , 
ídem, 7, eutresiu.-lo. 
Ídem, 5, t ienda. 

1 0 / sección.—Silva. 
Bajas por defunción. 

Tudescos, 38 , 4.° 
Silva, 3 1 , principal , 
ídem, 18, 3 ." 
ídem, 12, principal , 
ídem, 14, 2.° 
Ídem, 32 , t ienda, 
ídem, 25 , id . 
ídem, 23 . 
Tudescos, 28 , 4 .° 
Silva, 25 . 
Tudescos, 7. 
Silva, 4 . 
ídem. 3 1 . 
Callejón de Tudescos, 6. 

Parte del Juzgado M. Buenavista. Marzo 
ídem id. Congreso, id. id . 
ídem id. Centro, Julio 1884. 
Ídem id. , id. id. 
ídem id . , id . id, 
14.un id., id. id. 
ídem id . , id. id . 
ídem id. , id. id. 
ídem id. , id. id . 
Ídem id., K¡ Noviembre 1884. 
ídem id. , id id. 
Ídem id. , id. id. 

Parte del Juzgado M. Palacio, Fuero 1884. 
Ídem id. , Mayo 1884. 
ídem Centro, Julio 1884. 
ídem id., id. id. 
Ídem id. , id. id. 
Ídem id., id. id. 
ld.-m id., 11 Julio 1884. 
ídem id., kl. id. 
ídem id., 15 Noviembre 1884. 

1S84 

Parte del Juzgado M. Centro, Ju l io 1884, 
ídem id., id. id. 
Ídem id., id. id . 
Idom id. , id . id . 
Mein id., id. id. 
ídem id. , id id . 
ídem id , 15 Noviembre 1884. 
ídem Universidad, 19 Noviembre 18H4-. 

Parte del Juzgado M. del Ceutro, Ju l io l s - l 
ídem id., id. id. 
ídem id. , id. id. 
ídem id. , id. id. 

Parte del Juzgado M. del Hospicio, Febrero 1884. 
ídem id., Mayo 1884. 
Ídem Palacio, Noviembre 1883 . 
ídem Ceutro, Jul io 1884. 
ídem id . , id. id . 
Ídem id. , id. id. 
ídem Universidad, Agosto 1884. 
Ídem id. , id. id. 
ídem id . , id. id. 
ídem Centro, 11 Jul io 1884. 
ídem Universidad, 20 Agosto 1884 . 
ídem Centro, 15 Noviembre 1884. 
ídem id. , i d . id . 
ídem Universidad, 19 nov iembre 1884. 

Üadrid 1.° de Diciembre de 1 8 8 4 . = E l Secretario H. de la Comisión inspectora, Antonio Parra = V 0 B °=»P1 ¿añilIZ , I I , „ • , . T , , 
r o i i a . — Y . D . p»fi i leniente Alcalde Presidente, Jacobo J . Alvarez. 



I>©leí¡ríici«'»n.cle 11: i o imítela. 
<]<• la pfovini'ia <l<* M:i'lri<l. 

Por la Dirección general de Tientas 
Estancadas se ha comunicado á esta De
legación de Hacienda la Real orden si
guiente: 

»E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
g c ha servido comunicar á esta Dirección 
general con fecha "28 de Octubre último 
]n Real orden siguiente 

»Excmo. Sr.- He dado cuenta al Rey 
(n. D . del expediente instruido contra 
el comerciante de esta Corte D. N.. . N .. 
por infracciones de la ley provisional de! 
Timare, y del recorso de alzada interpues
to por D. Antonio Gongora. Inspector de 
la renta, contra el fallo de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, declaran
do exento de responsabilidad al denun
ciado. 

En su virtud: 
tViatos los artículos 169, 174 y 176 de 

la vigente ley del Timbre: 
«Resultando que girada visita por el 

citado Inspector en 27 de Febrero último 
y exigida al comerciante la presentación 
del libro Diario, exhibió uno requisitado 
por el Juzgado en 10 de Mayo de 1876, 
previo el correspondiente reintegro, pero 
en el cual no se han hecho asientos más 
que hasta 27 de Julio de 1883, hallán
dose en bianco sus hojas, excepto los 
once primeros folios, según aparece del 
acta de visita levantada a! efecto: 

«Resultando que, previos los oportu
nos informes, la Delegación de Hacienda 
de esta provincia resolvió por acuerdo 
de 17 de Junio último que D. N... N. . . 
no habla incurrido en pena'idad alguna, 
puesto que tenía reintegrado el libro Dia
rio, y la omisión de asientos en el mismo 
no se castiga expresamente por ia ley: 

«Resultando que contra dicho fallo se 
alza el Inspector del Timbre alegando 
que no hallándose ol libro requisitado, en 
cuanto á los asientos, en la forma que 
determina el art . 100do la ley del Timbre, 
debe estimarse que aquél no existe á los 
efectos de exigir la res¡>onsabilidad que 
determina el art. 170 de ia misma: 

«Considerando que notificado el fallo 
de primera instancia en 25 de Junio úl
timo, so ha interpuesto el recurso dentro 
de los quince días siguientes, y por tanto 
procede su admisión á tenor de lo preve
nido en el art. 100 del Reglamento de 
procedimientos administrativos vigente. 

«Considerando que si bien con arreglo 
al art. 169 citado de la ley del Timbre 
pueden los comerciantes utilizar sus 
libros para distintos años, es iudispen-
tablo para que usen de ese dere-ho que 
cumplan la condición que en dicho pre
cepto se lea impone de hacer los asieutos 
correspondientes á cada año, y no ha
biéndolo verificado así D. N. N.. . . , es 
«vidente que bu infringido el citado ar
tículo: 

«Considerando, no obstante, que para 
que pueda imponerse una saucióu penal 
es de absoluta necesidad que se halle 
prevista y taxativamente establecida en 
la legislación del ramo, y en este supuesto 
es de notar quo la ley del Timbre no cas
tiga expresamente la omisión de los co-
rtospoudientes asientas de los libros; puea 
los artículos 174 y 176 de la misma se 
refieren á la lalta del iibro ó á la de rein
tegro de estos, circunstancias que no 
concurren eu este caso, per lo que, y tra
tándose de la aplicación é inteligencia de 
uu precepto de carácter penal, uo cabe 
en rectos principios darle una interpreta
ción extensiva: 

«Considerando que si bien por la Real 
orden de 24 de Mayo do 1880 se estable
ció la penalidad en que incurrían'los co
merciantes que para eludir el uso del 
timbre dejaran de hacer los oportunos 
asientos en el libro Diario, tal precedente 
legal no puede tomarse en consideración, 
en razón á hallarse expresamente dero
gado por el artículo 199 de la ley del 
Timbre de 31 de Diciembre de 1881: 

•Considerando que no es admisible 
como el recurrente pretende que so re
puten equivalente la falta de libro y 
la de requisitos en e! mismo; pues aun 
prescindiendo de que son cosas completa
mente distintas, la ley misma citada es
tablece ia diferencia que entre ambos 
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v existe, señalando pena distinta para la 
! omisión de reiutegro que para la falta del 

libro; y 
«Considerando, no obstante, que si bien 

no hav términos hábiles de exigir res
ponsabilidad en este caso al denunciado 
por no hallarse aquella prevista, intere
sa, como ya en otros expedientes análo
gos se ha consignado, subsanar la dife-
reucia de la ley para que no queden im
punes las omisiones que evidentemente 
se dirigen á defraudar al Tesoro, eludien
do el pago del impuesto; S. M., eu vista 
de lo propuesto por e»a Dirección gene
ral y de conformidad con lo informado 
por "la de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido desestimar el recurso de l). An
tonio Góugora, confirmando en su conse
cuencia el fallo apelado es asimismo la 
voluntad de S. M. que en lo sucesivo, y 

como aclaración al art. 174 de la ley 
del Timbre, la penalidad que en el mis
mo se establece, se considere extensiva á 
los comerciantes que dejen de hacer los 
respectivos asientos en su libro Diario, y ¡ 
por último, que se tenga^ presen te esta : 
disposición al redactar la nueva y definí- j 
tiva ley del Timbre. 

«lie Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.» 

Lo que de orden de la propia Direc
ción he acordado publicar en este perió
dico oticial para el general conocimiento 
de las personas á quien toca su observan
cia y cumplimiento. 

Madrid 4 de Diciembre do 1884.=E1 
Delegado de Hacicuda. Modesto Fernán
dez y González. 

• V d n r . n i . t r a e i o a d e r , . r . M p u . - . o w d e l a p r o v í n o i a 
<!«• >I : i<li ¡«1. 

NEGOCIADO DE VENTAS. 

latín en ¿9 dt. Sovnmhrt. próxim» j . | . . , „ \ 

Número «Ifll QÉÜ 
inventarlo , | c j a n u c a 

Procedencia. Pueblo 
donde radies NOMBRE DF.L REMATAW& 

Itemate M 

Ptaj. Onts. 

Provinein <1«* Madrid 

409 Un so lar . . . Patrimonio. 
438 ídem. 

472 Un corral.. Estado. 
2.918 Una tierra . Clero 
2.922 Ídem. 

2.011 ídem. 
12&90 Un terreno. Propios. 

Madrid, 
ídem.. . . 

Parla . . . 
Loeches 
ídem 

ídem 
Valdemoro. 

D. Ramón Arias Grana . . 
I>. Minino CaHcrera y 

Ponzán 
D. Patricio Mnrtin Carreja 
D. Felipe Pérez Arribas.. 
D. Nicanor Fernández Ca

ñaveras 
El mismo 
I). ll.lario Barrio y Fe

rradas 

l ,rovin<'ia <1« Cáoeres . 

6.386 |0n monte.. I Propios. [Casar de Cáceresj D. Juan Tóvar v Andra-l 

• v I 
8.014 linón. 

j da 

Provincia <1«- IlmliiJ<>:¿. 

Propios. iFucnlahrada.. D. Federico García Mo
reno 

43.228 

85 884 
5.600 

39 

39 
¿0 

255 

W.JAAI 

15.000 

Madrid 3 de Diciembre de 1884.=E1 Administrador, Manuel Villapadierua. 

tviriilaiMeiilos. 

< * u i ' x a n i a 

AutorizadaporlaSupoiiori.lad, pe veu-
de una mina argentífera, sita cu este ter
mino municipal, compuesta de doce per-

i tenencias v titulada Üloria, por ser deu-
1 dur á la ftacieuda pública I). Esteban 

Romanillos, jtor canon de superítete. 
La subasta se celebrará en la «'asa 

' Consistorial de este pueblo el día 29 del 
| corriente, á las diez de la mañana, bajo el 

tipo de 3.999 pesetas 99 céntimos de ta
sación. 

Garganta 2 de Diciembre de 1884.= 
El Alcalde, Quintín Hernán. 

Las cuentas municipales correspon
dientes á los años económicos de 1876 á 
77, 1877á 78, 1878 á 79 y 1879 á 80, se 
bailan terminados y expuestos al público, 
por término de 15 días, á fin de que pue
dan examinarlos cuantos lo deseen y ad
mitir las reclamaciones que consideren 
justas; pasado dicho término uo serán 
oídas. 

Patones 30 de Noviembre de 1884.= 
Kl Alcalde, Martín Cano. 

i .ju«í)il'kí«flaifo • :il "i* te»»i ¿ <ci VMtii 
San Miirtíu <1<» V»iaci¿rlo>-iji-<. 

En virtud de autorización superior, 
se anuncia la subasta por tercera ve¿, 
las leñas que deben rozarse de retama, 
jara y tomillo, del monte Yallelorenzo, de 
estos Propios, consistente en 3.000 esté
reos, por la cantidad de 500 pesetas en 
que han sido tasados nuevamente; de

biendo verificarse la subasta a los diez 
días de iuserto este anuncio on el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que se auuucia al público llaman
do licitadores. 

San Martín de Vuldeigle?ias \ . ° de 
Diciembre de 1884.=Mauuol Muro. 

I ' r i r w t k w i a s judiciales. 

JUZGADOS .MILITARES. 

M:i<l i«i<l. 

D. Eduardo Caballero Torralbo, 'Tu y •, 
Comandante de caballería, fiscal perma
nente de la Capitanía geueral de Castilla 
la Nueva. 

En aso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, i>or el presente cito, llamo y empla
zo por este edicto á Juan de la Cruz (Ex
pósito), para que dentro del término de 
diez días, á contar desde esta fecha se 
presente en esta Fiscalía, Legran ¡tos, 38, 
segundo izquierda, con objeto de evacuar 
uu interrogatorio; cuyo individuo es cojo, 
con una pierna de madera, que trabaja 
de sastre, hijo de la Inclusa y residía en 
Jaén; y de uo verificarlo se le seguirán 
los perjuicios á que por la ley haya 
lugar . 

Dado en Madrid á 26 de Noviembre 
de 1884 .=El Comandante fiscal, Eduar
do Caballero. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, T e 
niente Coronel graduado, Coraaudante de 
infantería, fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de Castilla !a 
Nueva. 

Kn nso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente tercer edicto llamo, cito y em
plazo al soldado con licencia ilimitada 
Rosendo García Acebedo, para que en el 
término de diez días, á contar desde la 
publicación de este edicto, se presente en 
esta Fiscalía militar, calle de Apodaca, 
primero de la derecha, con el fin de pres
tar declaración; y de no verificarlo se le 
seguirán Jos perjuicios á qne por la ley 
haya lugar. 

* Dado eu Madrid á 26 del mes de No
viembre de 1££4.=Ei Teniente Coronel 
Comaudante fiscal, Kliodoro Moneada. 

D. Kliodoro Moneada y Soler, Te
niente Coronel graduado. Comandante de 
infantería, fiscal permanente de cansas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, por el presente primer edicto llamo, 
cito y emplazo al Teniente retirado Don 
Galo Duran y Gambelo, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de este edicto, se 
presente en esta Fiscalía militar, calle 
de Ajyodaca, núm. 5, [rimero derecha, 
con el lin de prestar declaración; y do 
no verificarlo se le seguirán los perjuicios 
á que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid" á 27 de Noviembre 
do 1884. —El Teniente Coronel Coman-
danto fiscal, Eliodoro Moneada. 

D. José Montero Estacas, Comaudante 
de infantería y fiscal permauente de 
causas de la Capitanía geueral de Casti
lla la Nueva. 

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas me conceden, por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo á Ra
món González y Teresa barras, padres 
del soldado Antonio Domiugo Gouzález, 
para que en término de diez días, á con
tar desde la fechado m publicación, se 

Sregente en esta Fiscalía, sita costanilla 
o San Audrés, núm. 16, 2.°, con objeto 

de presentar declaración eu un interro
gatorio procedente de causa. 

Madrid 26 de Noviembre 1884.=El 
Comandante fiscal, José Montero. 

JUZGADOS DE l'IUMEUA INSTANCIA. 

. \ u d i < M i c i ; i 

Kn virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez 
de instrucción del distrito de la Audien
cia do esta Corte, por el presente é igno-
ráudosc el domicilio de los Sres. D. Fran
cisco de Paula Marqués, D. Bernardo Al
varez, D. Juan García Cuervo, D. Eze-
quiel Bermejo, D. Pedro de la Cueva, 
£). Autouio Núñez, D. Felipe Sergean, 
que parece ser administrador del señor 
Marqués de Villaseca, Licenciado Dios y 
Fr. José García, y las señoras Doña 
Francisca de la Vega Coronado, Doña 
Henneuegilda Vega y Doña María Aua 
de Pando, se les cita y llama, para que en 
el término de ocho días comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sitos en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, ó manifiesten su dotnici-
lio ó paradero, á fin de ofrecerles la cau
sa y practicar las demás diligencias qne 
convengan, en la que se instruye contra 
D. Miguel José Fajardo y Lafuente, por 
sustracción y violación de corresponden
cia, entre la qne se encuentra cartas fir
madas y dirigidas por dichos señores so
bre el 9 á 11 de Agosto último. 

.Asimismo y para la práctica de igua
les diligencias, se citan y llaman también 
á uno que se firma «Currito Sevilla», que 
en 10 de Agosto próximo pasado remitía 
vino común á Lagartijo en Pamplona, á 
D. Ángel Moreno, que en 11 del mismo 
mes mandaba dos seras de fruta á Garri-
guez en A 1c i ra. ambos por la línea del fe
rrocarril de Madrid á Zaragoza y Alican
te, y á D. M. Pérez, que en 9de l propio 
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mes dirigía libros á Doña Sofía Montero 
en la Coruña, por la linea de los caminos 
de hierro del Norte; bajo las advertencias 
y apercibimientos establecidos en la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 22 de Noviombre de 1884.= 
V.° B.°=Piuazo = E 1 actuario, José Es
cribano. 

En virtud do providencia dol Sr. Don 
Felipe Peña y Coatalago, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Jaez de instrucción del 
distrito del Hospital de la misma, se 
cita, llama y emplaza ñor el presente, 
primero y único edicto, a Concepción Al-
varez y Elena Vega, para que en térmi
no de nueve días comparezca á declarar 
en causa criminal, que por hurto on su 
domicilio tenido en esta Corteen el cuarto 
segundo de la casa nüm. 6 de la calle de 
Hernán Cortés, me hal'o instruyendo; 
apercibidos que de no ver idearlo las pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 4 de Diciembre de 1884.-= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez de instrucción, Fe
lipe l ' eña .=E l actuario, Valentín Ba-
llester. 

OontfrcHo. 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
municipal ó interino de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en la causa que se siguo contra Don 
Manuel Maria Mon, Marqués de la Pera-
leja, por estafa, se cita, llama y emplaza 
por término de cinco días, A los herederos 
de Doña Maria Goiri, que aparecen ser 
D. Braulio, D. José, Doña Ricarda y 
D . Ricardo Ortega y de Vicente, sobrinos 

Sjlíticos, hijos de D. Ricardo Ortega, á 
oña Maria, D. Timoteo Urquijo, á los 

hijos «le D. Deogracias Urquijo y á Don 
José Goiri, cuyo paradero y domicilios 
se ignoran, para que comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
á manifestar si quiereu ser ó nó parte en 
la causa mencionada; y de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Sladrid á 3 de Diciembre de 
1884.= V.° B .°=E1 Sr. Juez , ( íre-orio 
Vicent. = El actuario, Autolíu Valdés. 

l-Io-<i»i<'i<>. 
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 

instrucción del distrito del Hospicio de 
osta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Pérez (a) Cañamón, que 
á m e d i a d o s del mes d é Mayo del actual 
se hallaba preso cu la antigua Cárcel de 
Hombres, y cuyo paradero y demás cir
cunstancias y señas personales se igno
ran, para que dentro del término de nue
ve días, contados desdo el en que tenga 
Jugar la publicación ao la presente, 
comparezca ante usté Juzgado á respou-
der de los cargos que coutra él resultan 
eu sumario que en el mismo se instruye 
con motivo del hurto á varos presos tran
sitorios; baio apercibimiento que de no 
verilicarto le parará el perjuicio que haya 
lugar eu derecho. 

Asimismo se encarga á todas las Au-
torjdades civiles y militares, procedan á 
la busca de dicho sujeto, y caso de ser 
habido ú su captura y conducción a la 
prisión celular á disposición de usté re
ferido Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 do Noviembre 
de 1884.= Felipe Peña.=» El actuario, 
Juan Gómez Marrodáu. 

I I o » ] » i l : i ! . 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita y llama a u n carretero, que eu la tar
de del día 30 de Noviembre último iba 
por la carretera de Valencia, eu cuyo ca
rro se subió Francisco García Sáucnez, y 
al apearse se causo una lesión en el pié 
derecho, para que en el término de cinco 
días comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, á prestar 
declaración eu la causa criminal que por 
las lesiones que sufre/1 Fraucisco García 
se instruye; apercibido que si transcurre 
dicho término sin verificarlo, le parara el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1." de Diciembre de 1884 =» 

V.° B . ° = E l Escribano, Andrés Calle
ja . =Celest ino de Flores. 

D. Mariano Fonseca y López Vinue-
sa, Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de quince días, se cita, llama y emplaza 
á Antonio Martín Lozano, conocido por 
Antón, que habitaba en la carretera de 
Andalucía, uúm. 11, piso bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro de dicho término comparezca en la 
Audiencia de S. S., sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á fin de re
cibirle declaración de inquirir en causa 
criminal que contra el mismo y otros se 
¡ustrino por el delito do lesiones; aperci
bido que de no comparecer se lo declara
rá rebelde, parándole el perjuicio que 
haya-logar. 

Por tanto ruego á las Autoridades, así 
civiles como militares que tongan noti
cia del paradero del referido Antonio 
Martin Lozano, procedan á su captura, 
poniéndolo en la prisión celular de esta 
Corte á disposición de este J u/gado, en 
clase de detenido, comunicado, dándome 
de ello el oportuno aviso. 

Dado en Madrid á 27 de Noviembre 
de 18K4. = Mariano Fonseca .= Por man
dado de S. S., Luis Escobar .=Es co
p ia .=V.° B.°=Mariano Fonseca.=»El Es
cribano. Luis Escobar. 

1). Mariano Fonseca y López Viuue-
sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez ¡nstrucior dol distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 

Por el presente odicto se cita y llama 
á Isabel Marcos, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del tér
mino do seis días, que empezaran á con
tarse desde la publicación del presente 
en el BOLKTÍN OFICUL de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, con 
el fin de recibir la declaración en la cau
sa criminal quo me hallo instruyendo 
por hurto de un baúl de su pertenencia 
que obraba en poder do Tclesforo Corro-
chano; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 4 de Diciembre de 
1884. = Mariano Fonseca. = P. S. M., 
Felipe González Bernabé. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primera instancia é iustrucciÓu del 
distrito do la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 días, se cita, llama y emplaza á 
Calixta Muñoz, que ha vivido en la ca
rrera de San Fraucisco, nüm. 8, cuarto 
principal interior, núm. 8, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias se ig
noran, á fin de que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
á responder á los cargos quo la resoltan 
en el sumario que coutra la misma se 
instruye por sustracción de ropas de la 
propiedad de Esperanza López; apercibi
da de que en otro caso la parará el per
j u i c i o que haya lugar y será dee arada 
rebelde. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (q. D. g . ) . ruego y encargo á 
las Autoridades civiles y mi.ttares procu
ren la busca 3* captura de dicha Calixta 
Muñoz, pouiéndola eu sn caso á mi dtspo-
siciéu con !a3 seguridades convenientes. 

Dada eu Madrid á 1.'' do Diciembre 
de 188i .=Gregorio Viei to.=Por manda
do de S. S., Severiauo de Diego. = 
V . Ü B . ° = Gregorio Vie i to .=El Escriba
no, Severiauo de Diego, 

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á los sujetos siguientes: 

Gervasio Monje y Heuche, de 35 años 
de edad, casado, industrial, natural de 
Quez. provincia de Guadalajara, hijo de 
Gregorio y Catalina, que en el mes de 
Agosto de*1881 habitaba en Carabanchel 

Bajo, camino de las Animas, ventorro. 
Agusün Morales y Morales, de 23 

años de edad, soltero, estudiante, natural 
de la Solana, provincia de Ciudad Real, 
hijo de Benito y Carmen, qoeen la misma 
fecha que el anterior habitaba calle de 
San Carlos, núm. 13, segundo. 

Joaquín Ventora Araújo, dé 32 años 
do edad, soltero, sastre, natural de Caste
llón de la P ana. hijo de Tomas y Joa
quina, habitante en el Paseo de San Vi
cente, núm. 12. bajo. 

Sant ia-o YY.IenaCarretero,de31 años 
de edad, militar, natural de Alcázar de 
San Juan , hijo de Tomás é Isabel, habi
tante en el cuartel del Rosario. 

Marcial Sánchez Bocho, de 31 años 
de edad, soltero, cesante, habitante en 
la callo de Pelnyo, nñm. 24. 

Francisco Müego Inglada, de 33 años 
de edad, hojalatero, natural de Alicante, 
hijo de José y .María, habitante ralle del 
Infante, núm. 16, eu Alicante, y acci
dental mente en la calle de Embajadores, 
núm. 4b\ de esta Corte. 

Adrián Maestre y Fandos. de 42 «ños 
do edad, soltero, cesante, habitante calta 
de Atocha, 89 y 91, entresuelo. 

Lucas Gallardo y Víctor, de 37 años 
de edad, cesante, natural de Cádiz, hijo 
de Manuel y María de la Concepción, 
habitante calle de Atocha, n ú n . 30, piso 
cuarto. 

Ángel Navarro y Romano, de 12 años 
de edad, cscayolista, natural de Valencia, 
hijo de Mariano y María, habitante ca
rretera de Aragón, núm. 23, buhardilla. 

Pedro Vázquez Casanova, de 50 años 
de edad, viudo, cesante, natural de Santa 
Leocadia do Posga, provincia de Lugo, 
habitante calle del Sombrerete, 11, piso 
cuarto. 

Feliciano Alvarez Alonso, de 23 años 
de edad, sirviente, natural de Bayo, pro
vincia do Oviedo, de estado soltero, ha
bitante calle do San Cipriano, núm. 5, 
piso cuarto. 

Pedro Pérez Martín, de 25 años de 
edad, cesante, natural de Lauot, Valencia, 
hijo de Benito y Encarnación, habitauto 
calle de San Vicente, núm. 12, piso bajo. 

A fin de que dentro del término de 
diez días se presenten en este Juzgado 
para recibirlas indagatoria en la causa 
que contra los mismos iustruyo por ten
tativa de falsedad eu las clcccioues para 
Diputados á Cortes, verifícalas eu 1881.; 
bajo apercibimiento que do uo verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Ruego, sin embargo, á todas las Au
toridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero de dichos suje
tos, los detengan y conduzcan á este J nz-
gado. 

Dada en Madrid á 29 de Noviembre 
de l s84 .=Gregor io Vieito.=Por mauda-
do de S. S., José T . Sánchez de las 
Matas. 

A.loa.l«l<lo IIeiia.ro-». 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de instrucción de esta ciu lad y su par
tido. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á Jorge Abades Valle, de 30 años 
de edad, casado, pastor, natural de Val-
detorres, hijo de Pascual y do Rosa y 
veciuo del barrio do la Guíudalera, tér
mino de Madrid, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de diez 
días, á contar desde la iuserción de la 

Sreseute eu la Gaceta de dicha capital y 
¡OLETÍN OFICIAL de la provincia, compa

rezca aute este Juzgado á hacerle una 
notificación en la causa que en el mismo 
y por la Escribanía del infrascrito se si
gue contra el Jorge por hurto; apercibido 
de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar eu derecho. . 

Asimismo eucargo a todas las Auto
ridades y agentes de la Policía judicial, 
quo manden practicar y practiquen dili
gencias para avengu ir su paradero, y 
conocido que sea, le 1ougan. en conoci
miento de este Juzgado para acordar lo 
demás que corresponda. 

Dado on Alcalá de Henares á 1.° de 
Diciembre de 18S4.=Baldotnero Gul lón. 
= E 1 actuario, Juan Fernández Balles
teros. 

C o l m e n a r V i e j o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Eduardo González Gómez, Juez do ins
trucción de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido, dictada eu diligencias cri
minales y á virtud de ordeu de la Au
diencia de lo criminal do esta villa, fecha 
14 del actu8l. por la que se expresa que 
e:i auto de la misma fecha fué aprobado 
el auto dictado en dichas diligencias for
madas con motivo de haber desobedecido 
la autoridad del Alcalde de Alcobendas 
dos subditos italiauos llamados Bensa-
mín y Diollato Deronsi y Panccli, el pri
mero de 27 años de edad y el otro de 
25, naturales de Brobecar, provincia de 
Coscuza (Italia), vendedores do estam
pas, por el que se declaró falto el hecho, 
se emplaza por medio de la presente a 
dichos dos italianos, para que en el tér
mino do quince días, á contar desde la 
inserción de esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pues se ignora 
su domicilio, comparezcan ante el Juz
gado municipal de Alcobendas á usar de 
su derecho; apercibido que de uo compa
recer le parará el porjuicio quo hubiere 
lugar . 

Colmenar Viejo 21 de Noviembre de 
1884 = V . " B.ü=»Go:izález.--^El Escriba
no, por mi compañero Gnardio'n, Boni
facio (Quintana. 

N':t v : i l « - : i n n - n » . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Martínez Laje, Juez de instruc
ción de esto partido, dictada en causa cri-
miual contra Evaristo Domínguez Pana
dero por malversación de caudales públi
cos, se cita, llama y emplaza á l>. Pedro 
Sáuchez Carretero, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Chapinería en 1882-83, 
y después de Quijorna, ignorándose en 
la actualidad su paradero, así como sus 
demás Circunstancias, para que dentro 
del término de dio/, días, contados des
de la inserción del presente en el BO
LKTÍN OFICIAL de la provincia, comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración 
eu citada causa; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Navalcarnero á 1." de Di
ciembre de 1884. = Antonio Martínez 
La je .=Por su mandado, Jo.-é de la Mo
rena. 

D i r e . - . ' i . í i i <l<a l i iO i i . j i » ^ i M M M - a l 
< 1 < - I >. • 1 > '> - i I < > s . 

Con arreglo á lo dispuesto eu ol ar
tículo 32 del reglamento do esta Direc
ción general, queda desde la presente 
fecha nulo y stu ningún valor ni efecto 
un resguardo talouario expedido por esta 
«'aja. con los números 4.808 de entrada 
j 1 214 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 150 pesetas cu metá
lico que constituyó D. Federico García 
del Real, para responder de la concesióu 
hecha á su favor de las marismas de Co-
lombres, on la provincia de Oviedo, toda 
vez que dicha concesióu fué caducada eu 
3 de Abril de iblÚ. 

Madrid 2 de Noviembre de 1884. =-El 
Director geueral, Eduardo Garrido Es 
trada. 

Anuncio. 

SANTA MARÍA MAGDALENA. 
SOCIEDAD BSPKCIAL MINKRA. 

La Junta directiva de esta Sociedad 
en sesióu del día 5 dol corriente, acordó 
la caducidad de los cuatro cuartos de ac
ción, números 121, cuarto uúm. 4, e l 
primero do la acción núm. 122 y el ter
cero y cuarto de la accióu 126, por ha
llarse eu descubierto de pago del divi
dendo que les ha correspondido. 

Lo «jue se publica por acuerdo do la 
misma Junta . 

Madrid 6 de Diciembre de 1884.—El 
Presidente, J . M. Pedrero. 
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